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pf T-ÍTOS DE SUSCRIPCIÓN

: =ít ín on 19 A '-'cinistración del Bo ■ 
,aprentQ de la Casa-Hospicio

rcDiition'"rÍf'cioneB fuera podrán hacerse 
GhtraVlmÍWrte en libranza del Tesoro «a de fáoy eobro
“l R6frr?l7®8,^nri6acla 89 remitirá franqueada 

dicha L^nmta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AS»

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, % céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro ds los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, le Admi^.d» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA 

r- • vE-lilODICO SE PUBLICA TODOS

DE
LOS* ' ■ '

itan ente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
«a?19 días á A ^;r cu á la legislación peninsular, á los 1 este Bol et ín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
Laft^oclvi!Traul,faclón’ si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

taf11? dispoyi,. •' Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha reaponsa-
lew6 Proviucl» L.i 'lobierno son obligatorias para la capí- ; bllidad de conservar los números de este Bol et ín, coleccionados 
n,®96 cuatro aiao ^C8z qu0 86 publican oficialmente en ella, y , ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

■üvincia([<ev u8 Para los demás pueblos de la misma fina) de cada semestre.
^***-*v»<w 16 a de Noviembre de 1831.) I    

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

par t e OFICIAL 
Residencia del  consej o de minist r os

(Q ¿ Ia R'ei°a Regente
/ (x'^ A-u8’usta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 Marzo 1898)

^SECCION PRIMERA
Minist er io de l a gober nación

q ALECCIONES.—Cir c u l a r .
.para e' día 25 de Abril próximo las 

aRiiu ^e*no Pür Real deoreto de 26 de Febre- 
Ls p COnvieue recordar, aunque bien conoci- 

C?sDosicioues legales que regll*aa el Pro" 
LUt° electoral, á fin de que, por parte de 

^obier Ou£an el exacto y fiel cumplimiento que el 
■ ^dn d ° r^8ea y á este Ministerio encomienda el 

|6a^ (lccreto en su art. 4.°
1 IQ r^^Ida ejecución del mismo, S. M. el 
'6* ¿ei 1 ' y 60 8U nombre la Reina Regente 
^lica^0’ 86 lla ^'v íe í0 disponer que haga V. S. 
6sn p^1 en.el primer número del Boletín oficial de 

pu ’ 'ocia las prevenciones siguientes:
listas electorales definitivas de todas 

h 86í¿U8criPciones, distritos y Colegios especia- 
Sta Q],,Apuestas inmediatamente al público 

cía de la votación, en cumplimiento de

los artículos 19 y 31 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, que especial y respectivamente in
cumbe en este caso á los Presidentes de Corporacio
nes, Alcaldes y Jueces de instrucción y munici
pales. ,

2 .a El domingo 20 de Marzo actual deberá te
ner lugar la reunión de las Juntas provinciales del 
Censo y la designación de Interventores, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 32 y 37 al 44 
de la ley, y á las Reales órdenes de 29 de Octubre 
(Gaceta, del 30) y 27 de Noviembre (Gaceta del 28) 
de 1890, y 22 de Enero (Gaceta del 23) de 1891.

3 .a Encargará V. S. á los Alcaldes la obser
vancia del art. 45 de la ley, según el cual, deben 
anunciar con ocho días de anticipación, y por me
dio de edictos, los locales en que hayan de consti
tuirse, á tenor del párrafo primero de dicho artí
culo, las Secciones electorales, cuidando de que 
dichos locales estén abiertos y á disposición de las 
respectivas Mesas antes de la siete de la mañana 
del día de la votación. La designación de estos lo
cales se comunicará á la Junta provincial del Cen
so, y no podrá variarse después.

4 . Para la constitución y presidencia de las 
Mesas electorales se tendrán en cuenta los artícu
los 36 y 44 de la ley; las Reales órdenes de 8 de 
Enero (Gaceta del 9) de 1891; 17 de Febrero (Ga
ceta del 19) de 1893, y 6 de Abril (Gaceta del 7) 
de 1896. '

Con arreglo á los citados artículo 36 y Reales 
órdenes de 17 de Febrero de 1893 y 6 de Abril de 
1896, diez días antes de la elección cesarán las 
suspensiones administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento, ó cuando, habiéndose dictado, 
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haya recaído en. las respectivas causas auto de so
breseimiento ó resolución de competencia á favor 
de la Administración.

Si los interesados se resistieran á dejar sus pues
tos, se les compelerá á ello por todos los medios 
legales, incluso el de ponerlos á disposición de los 
Tribunales de justicia, á los efectos del art. 385 
del Código penal. , , ,

De igual manera se procederá, si fuere preciso, 
para que los Alcaldes y Concejales suspensos vuel
van á su estado de suspensión el día que termine 
el período electoral.

Los Alcaldes y Concejales contra quienes se hu
biere dictado auto de procesamiento y suspensión 
en sus cargos, aun cuando les haya sido admitido 
recurso de apelación, no pueden de ningún modo 
volver al ejercicio de sus funciones, mientras sub
sista el procesamiento.

Los Gobernadores darán cuenta á este Ministe
rio, bajo su más estrecha responsabilidad, de la 
reintegración y cesación de los Concejales propie
tarios y suspensos, el mismo día que deba haberse 
verificado, conforme á los preceptos legales citados.

5 .* La votación se hará conforme á lo dispues
to en los artículos 46 al 62 de la ley. ' ,

6 .a- El escrutinio general tendrá lugar el jue
ves 31 de Marzo próximo, con arreglo á los artí
culos 62 al 73 de la ley, y los Alcaldes cuidarán 
especialmente de poner á disposición de los Pre
sidentes de las respectivas Juntas generales, antes 
de las diez de la mañana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igualmente decoroso, 
y nunca menos capaz que aquélla.

T? Señalado el día 10 de Abril próximo para 
la elección de Senadores por el art. 3.° del Real 
decreto de convocatoria, la elección de Compro
misarios tendrá lugar, conforme al art. 30 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, él día 3 de Abril, 
antes de cuya fecha deberán haberse publicado, 
en cumplimiento de los artículos 25 al 29 de la 
misma, las listas de los Concejales y vecinos que 
tienen derecho á elegir Compromisarios.

8 ."1 Los Copipromisarios elegidos en el número 
y por el procedimiento que establecen los artículos 
31 y siguientes de la ley, deberán presentarse en la 
capital de la provincia el día 8 de Abril, con los 
documentos señalados en el art. 36.

9 .a La elección de Senadores por las Diputa
ciones provinciales y Compromisarios, se verifica
rá con arreglo á los artículos 37 al 55.

10 . En el caso de que haya.de aplicarse lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 40, por 
no haber concurrido á la junta general la mitad 
más uno de los que tuvieren derecho á votar, la 
nueva junta deberá tener lugar el jueves 21 de 
Abril, á cuyo efecto prestará V. S. los auxilios 
necesarios al Presidente y Secretarios escrutado
res de las Mesas interinas, para que los avisos á 
los electores no concurrentes se circulen por me
dio de Boletín oficial extraordinario con la mayor 
rapidez posible.

11 . Las elecciones de Senadores por las Aca
demias y Sociedades á quienes la ley concede el 
derecho de elegirlos, se ajustarán á lo preceptuado 
en los artículos 12 al 25 de la ley.

De Rea) orden lo comunico á V. S. á los e 
consiguientes. Madrid l.° de Marzo de 1898-'^^, 
y Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la P1
cia de (Gaceta 3 Marzo 18^1

SECCION SEGUNDA  ̂
60BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.* feob8
La Comisión provincial de Zaragoza, con

l.° del actual, me dice lo siguiente: .
_ Oo'í^','«Dipu t a c ió n  pr o v in c ia l  d e Za r a g o z a . _.g t 6 

sión provincial.-—Negociado 6?—Núm. ■> 
la certificación del acta de la sesión eadraou ' 
celebrada por el Ayuntamiento de EpUa 6,1 
próximo pasado y en la que los concejales 1 • 
nasio Pilera, D. Inocencio Egea. D. Manee 
dríguez, D. Ramón Bellido, D. Pelegríu - * 
D. Luis Murillo, D. Ponciauo Bernadans, 
doro García y D. Mariano Sobrevilla, se , 
del desempeño del cargo concejil por ser consol 
arrendatario del arbitrio del macelo D. 
ñaua Sánchez, y estar, por tanto, comprejn’i* 
el número 4.° del art. 43 de la ley municipa 
gente, remitida por V. S. , |oS13

Vistos el documento'referido y los ártico 
antes citado y 3.° y 4.° del Real decreto de 
Marzo de 1891.

Resultando que, según consta por acta 
que se acompaña, los concejales arriba eXPl 
se constituyeron en sociedad para la ^.|¡0 
arbitrio del macelo de la localidad, con D- , 
Miñana, á quien se le adjudicó por subas1^ 
brada en 24 de Junio próximo pasado por 
tidad de 2.850 pesetas: ; ^e»'

Considerando que por la escritura notar'i'1' 
cionada, los concejales expresados se hnl*11 
prendidos en el núm. 4? del art. 43 de la 
nicipal por tener participación directa on gli 
dentro del término municipal por cuéñ1’»^^ 
Ayuntamiento y, por tanto, debe declarara 
capacitados para continuar desempeñando 
go concejil según taxativamente dispone g je 
culo 4.° en su párrafo 2.° del Real decreto 
Noviembre de 1890. .

Considerando que la incapacidad ha sido t 
dentro de los ocho días siguientes al de 
miento y que, por consiguiente, es compro 
esta Corporación para resolver en cuanto M , 
de la misma. l (

Esta Comisión, en sesión pública celeb'11' 
el día l.° de Marzo^ ha acordado admitir las 
presentadas con motivo de su incapacidad 
concejales del Ayuntamiento de Epila D. 
Filera, D. Inocencio Ejea, D. Manuel Rod11^^ 
D. Ramón Bellido, D. Pelegrín Alonso, l1, 
Murillo, D. Ponciano Bernadans, D, Isidoro 
cía y D. Mariano Sobrevilla, ordenando desoje 
mediatamente dichos señores en el desenip®11 p0Í 
su cargo; y llamando la atención de V. jd 
constituir los incapacitados casi la totalida yu' 
número de concejales de que se compone el NI
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tamiento, á fin de que, con la perentoriedad que 
el caso requiere, pueda V. 8. proceder á cubrir 
gUs vacantes con arreglo á las prescripciones lega
les vigentes en la materia. , , , ,

Lo que tengo el honor de participar á V. S. á 
los efectos oportunos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
¿ los efectos del art. 91, apartado segundo de la 
ley Electoral de Diputados á Cortes de *26 de Ju
nio de 1890; y en vista de las vacantes de Conce
jales que resultan en el Ayuntamiento de Epila, 
con esta fecha he acordado nombrar, con el carác
ter de interinos para cubrir las mencionadas va
cantes de Concejales, á los Sres. D. Benito Ondi- 
viela Camerauo, D. Tomás Ortubia Ejea, D. Fran
cisco Bernal Rosel, D. Manuel Sobrevida Alme
nara, D. Joaquín Lorente Remiro, D. Cipriano 
Lorente Remiro, D. Calixto Alejandre Remiro, 
D. Francisco Romanos Ejea y D. Juan Bernal Va, 
que han pertenecido por elección popular á dicho 

'Ayuntamiento en bienios anteriores, los cuales 
^tomarán posesión inmediatamente en sus cargos.

Zaragoza 3 de Marzo de 1898— El Goberna
dor, José de la Bastida.

Elecciones.—Circulares.

CONVOCATORIAS

Resultando vacante más de la tercera parte de 
los Concejales que debe componerse el Ayunta
miento de Epila, de conformidad con lo que pres
cribe la ley Municipal vigente, cou esta fecha he 
acordado convocar á elección para proveer dichas 
vacantes, señalando al efecto el domingo 13 del 
actual para la designación de Interventores, el 
domingo siguiente, día 20, para la elección, y el 
día 24 de dicho mes para el escrutinio.

Y al objeto de que las operacioues que se rela
cionan con dicha elección se verifiquen en debida 
forma, se tendrán presentes las advertencias de la 
convocatoria é indicador publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de Abril del añu líltimo.

Zaragoza 3 de Marzo de 1898.—El Gobernador, 
José de la Bastida.

Resultando vacante la tercera parte de Conceja
les de que se compone el Ayuntamiento de La Al- 
munia, de conformidad con lo que prescribe la ley 
Municipal vigente, con esta fecha he acordado 
convocar á elección parcial para cubrir dichas va
cantes, señalando al efecto el domingo 13 del ac
tual para la designación de Interventores, el do
mingo siguiente, día 20, para la elección, y el día 
24 de dicho mes para el escrutinio.

Y al objeto de que las operacioues que se rela
cionan con dicha elección, se verifiquen en debida 
forma, se tendrán presentes las advertencias de la 
convocatoria é indicador publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de Abril del año último.

Zaragoza 4 de Marzo de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS T CUENTAS MUNICIPALES

CIRCULAR
Recuerdo á los Sres. Alcaldes el cumplimiento 

de mis circulares de 5 da Enero y 17 de Febrero 
últimos, insertas en este Bo l e t ín Of ic ia l , sobre 
remisión de liquidaciones de 1896-97, presupues
tos adicional y refundido de 1897-98 y ordinario 
de 1898-99; en la inteligencia de que si este servi
cio no se cumple para el próximo día 15 del co
rriente, según preceptúa el art. 150 de la ley Mu
nicipal, me veré precisado á tomar las medidas 
coercitivas consignadas en mis citadas circulares.

Zaragoza 4 de Marzo de 1898.—El Gobernador, 
José de la Bastida.

SECCION CUíYRTA ___
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoaa

Tinilbre.—Anuncio
La Dirección de la Compañía arrendataria de 

tabacos pone en conocimiento de esta Delegación, 
por conducto de su representante en esta provin
cia, haber aparecido en la Subalterna de Llanos el 
paquete con papel timbrado judicial destinado á 
la de Colombres, que se creía extraviado y cuyo 
anuncio se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 
40, de 16 de Febrero próximo pasado, encargando 
se evitara su circulación.

Por tanto, queda sin efecto el anuncio indica
do, poniéndose á la venta los timbrados detalla
dos en él.

Zaragoza3 de Marzo de 1898.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION SEXTA 
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
la dotación de 625 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos. 
Las solicitudes se remitirán al Sr. Alcalde, las cua
les recibirá por término de cinco días, á contar 
desdesu inserción.

Trasmoz 2 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Flo
rencio Jaime.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1896 al 97.

Presupuesto adicional para 1897-98.
Presupuesto ordinario para 1898-99.
Apéndices al amillaramiento para 1898-99.
Herrera l.° de Marzo de 1898.—El Alcalde, 

Juan Rubio.
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